
INFORME SECRETARIAL. San Pelayo – Córdoba, 03 de marzo de 2023. Señor Juez, 

le informo que de conformidad con lo dispuesto en auto de fecha 08 de abril de 2022, en 
el que se dijo que una vez respondiera el Banco Agrario, acerca de la individualización 

de los depósitos en el presente asunto, el despacho resolvería en lo referente a la entrega 
de los títulos a la señora LIGIA ELVIRA COGOLLO RODRIGUEZ. PROVEA. 

 
EDWIN DE JESUS SALGADO GUERRERO                                      
SECRETARIO 
 

 
 RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SAN PELAYO CÓRDOBA 

 

  REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 
San Pelayo – Córdoba, tres (03) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Proceso:   EJECUTIVO DE MINIMA CUANTAI  
Demandante:  CIENAGACOOP NIT: 900.535.826-8  
Demandado:   LIGIA COGOLLO RODRIGUEZ C.C 26.171.824  

AIRLINIS DIAZ PLAZA C.C26.172.240  
Radicado:   N°23-686-40-89-001-2017-00130-00 
                    
  

En el asunto de la referencia se profirió auto decretando desistimiento tácito, con ocasión 

a la solicitud presentada por la doctora ANA AMERICA ACUÑA ANGULO apoderada 

judicial de la demandada LIGIA COGOLLO RODRIGUEZ, donde además se dispuso la 

devolución de los títulos descontados a la señora LIGIA COGOLLO RODRIGUEZ, los 

cuales serán entregados a través de su apoderada judicial doctora ANA AMERICA 

ACUÑA, quien está autorizada para recibir los referidos títulos, los cuales se relacionan 

a continuación. 

 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de San Pelayo,  

 

RESUELVE: 

PRIMERO: Hágase entrega de los depósitos judiciales que se encuentren en este 

despacho por cuenta del proceso de la referencia, a favor de la señora LIGIA COGOLLO 

RODRIGUEZ, a través de su apoderada judicial doctora ANA AMERICA ACUÑA, de 

conformidad con las motivaciones expuestas en el presente auto.  

 

SEGUNDO: La entrega deberá ser efectuada a través de la plataforma del Banco Agrario 

de Colombia, conforme los parámetros consignados en la Circular PCSJC20-17 del 29 

de abril de 2020. 

NOTIFIQUISE Y CUMPLASE 

 
 

YAMITH ALVEIRO AYCARDI GALEANO 
JUEZ 

 

YAMIT  AYCARDI GALEANO 

Juez(a) 

Juzgado Municipal - Promiscuo 001 San Pelayo 
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